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de la provincia de Cáceres : FRANQUEO : 
CONCERTADO

NÚMERO Miércoles 29 de Julio

Panto  de sascripc ión

"  ? " ! i ''^ r trc s , '¿ ’n la Xdmlniatraríón (PBlüáo 
?ruvindai), PIozh de Santa María.

No se admiten documentos que do vengan 
firmados por el Sr. Gobernador de la pro

ANO DE 1936

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 
y la Real orden de 6 de Agosto de 1891, 
dfspoDCu no se otqri^en por las Cor- 
porscloflcs provlñcteJifi! estiDiclpalss 
nJr.gún documento of escritura slu que 
los remaísntcs presenten los recibos 
de haber satlsfccbo los derecbes de 
Inserción de los sanndus de subasta 
€7J la *Qaccta dt  Madrid» y BOLETIN 
OFICIAL.

ADVERTENCIA. — No se insertará 
ningún anuncio que no tenga carácter 
gratuito sin que previamente se abonen 
los derechos de Inserción correspoo- 
dJentes o haya algcna persona que res­
ponda del pago de los mismos, a raaón 
de 40 céntimos de peseta por linea.

P rec io  de sasc rip c íd a

Para la capital: Al trimestre, pesetas 12: ai 
semestre, pesetas 20; al, ado. pesstaí 36.

Fau fuera de la «apttái; A? trittie»írc5, peseísg 
la; ai semestre, pesetas 25; al sSo, pcscíso 4T. 
Irance de porte.

Número suelto, Si) céntimos da peaeu 
Numero atrasado, 1 peseta.

inspección de Circulación y 
Transportes por Carretera

A N U N C I O
Prorrogado por la T-aorería da 

HacíGDfía de la p ovirscin ot piazo 
voiuntari'O para el pago d« ¡as 
Patc-nt?s d I c;rt?ulaolóa dn v hí- 
í'Uíoíí ooiv’ítidtdr mecánico, hasta 
el día 31 á-M  actual y an
I umplimiento ~áv. \ \ iií-gislftción 
vigente, »'•' poUVe ■ corrooimifiaio 
fití ios propia t-^fioa díi vahícuios 
do servicio pubUed de viajeroe o 
m ercarda^’, que también se p ro ­
rroga hasva 61 10 de Agoito el 
plazo para  el abono de las ta rje ­
tas C y D.í- -■

Oáceree, 25 de Julio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe , José María 
Nooetti. 2959
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NAVALMÜR.AL DE LA MATA
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Don Salvador Viada y López- 
Puigosrver , Jusz de Instruc­
ción de Nav lim ara! de la Mata 
y su partido.
Por el presenta ru ?go y encar­

go a todas ia« Autoridades y 
agentes de la. Policía judicial, 
prpoed^n-a la, busca y rescata 
del semoviente quo al fmal se 
reseña , couso,de. la propiedad 
del vieino d-í Jaraíz de la Vera, 
y re s id e n t. aocid»íj.>ta!mentf^ en 
la dehesa Mau-k^ua, tó‘’raíno mu­
nicipal de Toril, h u ‘teda ía no­
che del día 13 del actual mes de 
mencionada d< hesa, y oaso de ser 
habida sea puesto a mi disposi- 
HÍción, a-í como ia persona o p e r­
sonas en cuyo poder s-.< encontra­
re si no acreditan su legítima 
adquisición, puc*a así lo tor-go 
acordado rr? r l sumario qno íkb- 
truyo  co n 'c ; núm cio 12-1 de los 
del corriente año.

Dado en Nav,< mo^al de la Ma­
ta a 25 di* ju íib  dt- j936.—Sa va- 
ílor Viada y Lóp-a Puigo-^i ver.

Duqu’ .
Sjña* d.d scmcvíent-7

Una m u'a de cinco añ .p , alza­
da 1‘49, capa parda, raza espa-
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. A L C A N T A R A
Don Gabriel Bojo Paulín, Juez

de Primera Instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en provi­
dencia fecha de hoy dictada en 
expediente de exacción de cos­
tas de los autos interdíctales so­
bre recobrar la posesión de . un 
trozo de terreno en la dehesa 
Retamar, lérmino municipal de 
Alcántara, a instancia de don 
Fernando Bernáldez Villegas, 
contra los vednos de Piedras 
Aivas, Félix Márquez y Már­
quez, Anastasio Rendo Márquez 
y otros; se ha acordado la se­
gunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, de las fincas que a 
continuación se describen:
De la propiedad de Félix Már­

quez Márquez
Finca Rústica: Una suerte de 

tierra al sitio de los Molanos, 
en aquel término municipal, de 
cabida de cinco áreas y treinta 
y nueve cenliáreas; que linda 
por Naciente, con calleja públi­
ca: Mediodía, con León Solano; 
Poniente, con Doroteo Márquez, 
y Norte, con calleja pública; ta­
sada que ha sido pericialmente 
en la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.
De la propiedad de Anastasio 

Rendo Márquez
Finca Rú-Jica: Una suerte de 

tierra ceraJ ai tercio ai sitio de 
la Maíita Miguel, en e! mismo 
término municipal de Piedras 
Albas que el .anterior, de cabida 
de siete áreas y nov--nta y tres 
ceníiáreas; que linda por Nacien­
te, con otra de CelesMno Salga­
do, y Mediodía, con Antolin 
Méndez; Poniente, ron suerte 
de M.muel Nebril, y Norte, con 
Miguel Villarroel; tasada peri­
cialmente en la cantidad de dos­
cientas cincuenta pesetas.

Finca Rústica; Del mismo con­
denado, consisteme en una suer-
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íe de tierra cereal en férmírio 
municipal de Piedras Albas, con 
dos encinas al sitio de la Gaga, 
cabida de un hectárea, doce 
áreas y nueve centíáreas; que 
linda por Naciente,, co.n la dehe­
sa Boyal del pueblo - de Piedras 
Albas; Mediodía, con la dehesa 
de la Puehte; Poniente, con Pío 
Rubio Juanez, y Norte, con ca­
rretera de Portugal; tasada que 
ha sido en la cantidad de seis 
cientas pesetas.
Como de la propiedad de Juan

Rodríguez
Finca Urbana: Consistente en 

una casa situada en el Egido de 
la Puente del pueblo de Piedras 
Albas, sin número de gobierno, 
que consta de dos pisos, con va­
rias habitaciones y mide toda 
ella una superficie de cinco me­
tros de fachada, por cuatro de 
fondo aproximadamente, y linda 
por su derecha de su entrada, 
con otra de Eugenio Soria Ala- 
millo; izquierda, con otra de 
Cándido León Sevilla; espalda, 
con corral de Manuel Nebril 
Diez; tasada pericialmente que 
ha sido en setecientas cincuenta 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día catorce de Septiembre 
próximo y hora de las once de 
la mañana.

Se advierte al público que no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta.

Que podrán hacerse a ailidad 
de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse so­
bre la mesa del Juzgado o Esta­
blecimiento destinado a! efecto, 
el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos los licitadores.

Que no se ha suplido la falta 
de título de propiedad de las 
fincas embargadas.

Y que las cargas o graváme­
nes anteriores y las preferentes
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si las hubiere, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que d  
rematante las acepta y queda 
subrogado en ia responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a 
su extinción aí precio del remate.

Dado en .Alcántara a veinte 
de Julio de mil novecientos trein­
ta y seis.-Gabfiel Boje.—El Se­
cretario, Arturo Rasero.
(119=47‘60 psías.) 2952
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Alcaidías
CASAS DE MIRAVETE

Edicto
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del vig< nSe Estatuto 
Municipal, e! Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de su 
pleno oNebrada el día 31 de Ma­
yo último, ha procedido a ia de­
signación de loe Vocalfs notos de 
ífiB Gomisionee de evaluación del 
Repartimiento Gcnoral de Uíili- 
dades, reeuitaiido corrceponcíer 
a los señores Biguientes:

De la parte real,
Don Custodio Montero Aionio.
Doña Dolores Martín Salte- 

rain.
Don Francisco Matías Gonzá­

lez.
Don Antonio Barquilla Vega.

De la parte personal
Don Wenceslao Alonso Cor­

dero.
Don Valerio Martín Goi;zález.
Don Antonio Gií Salas.
Asimismo quedan expueetas al 

público ÍB8 rclpcioni’s mayo 
res contribuyentes que han iscr- 
vido de base paia las anteriora ? 
drs’goacíones.

Lo qu'i se publica par-̂  cono- 
nimiento genera!, :«dvirtióndcrn 
que duranie e! plazo de si t í'í&-i 
hábiles lo admitirán por e< yun 
taraifen'to f&s rocIaraaciorrCtj"qu‘? 
contra aquéllas se presenten per 
los interesados legítimos.

En Casas da Miravete a 30 de 
Julio de 1936.—E: Alca'dc. UUIto 
Moreno.—P. A, de! A. P., . : Se­
cretario, Laurentino Fernández.
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PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  DE MINISTROS

oirecGiún Benerai dei insiiiuio eeogrático, caiastrai y de Estadrsiica
(¿ B N S e  D J Ü R B D e s  corresp on d ien te  ni aBo 1935. co y a  lorm ación  ha sid o  ordenada por D ecreto  del G obierno

p ro v is io n a l de la  R ep ú b lica  de 18 de J udío de 1931

PROVINCIA DE CÁCERES Partido jndicial de Hoyos

LISTA de varones que. con arreglo al artículo 2." del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general de Jurados de 
dicho Juzgado.

(CONTINUACION)

Námero
d e

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Tiempo 
Edid de resi­

dencia
DOMICILIO Profesión o títulos académicos «

o profesionales Concepto de clasificación

AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE GATA
166
167
168
169
170
171
172
173
174

Gómez Crespo, Justo

Hernández Barroso, Juan

65 65 P u e n te ..................
62 62 R ú a ......................
42 42 P laza ......................
45 45 P u e n a t j ..................
34 34 C am p an ario ............
41 41 P laza ........................
68 68 A n g o sto ....................
64 64 R ú a ........................
61 61 Id e m ......................

Capacidad.
Idem.
Idem.
Cabeza de familia 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

AYUNTAMIENTO DE SAN MARTIN DE TREVEJO
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186

Gil Jorge, A n g e l..........................................  54
Gutiérrez Sánchez, V en tu ra ......................  59
Almaraz Baile, Cecilio............................  53
Aparicio Faino, A g u stín ............................  53
Martín Fraile, F acundo ..............................  75
Martín Gómez, L u is ....................................  47
Martín Gordillo, R ufino................! . . ! ! ! ! !  38
Martín Jorge, E lias......................................  35
Martín Márquez, S ilT erio .................! ! ! ! ! .  41
Martín Martín, Gfregorio............................  88
Martín Martín, Is id ro ..................................  43
Martín Martín, Lorenzo............ .................* 73

54
23
53
53
75
47
38
35
41
68
43
73

f***Í®-.........................................  Propietario
..................................  I d e m ..........

S. P ed ro ..................................  Carpintero
H o sp ita l..................................  Jornalero  ,
y ® ® ........................................  Propietario
P “9'-‘o ......................................  I d e m ..........
Hospital ................................  Jornalero .
F u e n t s ....................................  ídem  . . . .

......................................  I d e m ..........
g 'u d a d ....................................  Ganadero .
b. P ed ro ..................................  P ropietario
C o rch o ....................................  Jornalero  .

Capaoidid.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabeza de familia. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Capacidad.

AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ EL ALTO

Maurillo Bonilla, Ceferino 
Martín Martín, Ambrosio .

187
188
189
190
191
192 Méndez Suárez, Valentír
193 Morales Blanco, Santos.
194
195
196
197
198 Morales Sánchez, Benito
199 Morales Sánchez, Román
200 Blanco Blanco, Lorenzo
201 Blanco Martín. Felino .

Morales Roma, Agapito. 
Morales Roma, Olegario

57
54

57
54

C. B ajo....................
B errocal............

59 59 C r is to ..................
76 76 Id e m ........................
52 52 C. B a jo .. . .  : ___
51 11 S. Ju a n ....................
39 39 C ris to ..................
34 34 C. B ajo ..............
33 7 V il la ........................
33 33 C r is to ....................
34 34 Id e m ......................
72 72 C. B ajo ..................
33 7 B jrrooal..................
68 68 Id e m ..................
37 37 Plaza ....................

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DE LOS ANGELES
202
203
204
205
206

Morán Alamo, Inocencio

Morán P arras, Isidro

47 47 Fuente .................
32 32 C r is to ..............
53 13 P ó n to ................
37 37 C r is to ..................
70 50 A rro v o ............

Capacidad.
Idem.
Idem.
Cabeza de familia 
Idem.

(CONTINUARA)
278

ÍM M EN TA D l LA OlIHJTAClÓK. - d C S M I
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